
 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Informe Secretarial: Pasa al despacho de la señora juez el proceso de la 

referencia, el cual se encuentra para estudio la subsanación de la 

demanda. 

 

 

Referencia:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:  JAQUELINE GONZALEZ ARENAS 

Demandado:      INSTITUCIÓN PRESTADORA DE SALUD 

FICADES S.A.S. 

Radicación:        76001 41 05 004 2021 00186 00 

 

 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2021 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1109 

 

 

En atención a que la parte actora subsanó la demanda y que cumple 

con los requisitos exigidos por los artículos 28 del Código Procesal del 

Trabajo y 6 ° del Decreto 806 de 2020, este Juzgado dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR   la   presente   demanda   ORDINARIA   LABORAL   DE   

ÚNICA INSTANCIA, instaurada por la señora JAQUELINE GONZALEZ ARENAS 

contra la INSTITUCIÓN PRESTADORA DE SALUD FICADES S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al Representante Legal de la 

INSTITUCIÓN PRESTADORA DE SALUD FICADES S.A.S., HECTOR FABIO FRANCO 

DURANGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.379.302 o quien 

haga sus veces, para lo cual se enviará a través del correo electrónico 

suministrado en el certificado de existencia y representación de la Cámara 

de Comercio, esto es, contabilidadficades@gmail.com, copia del auto 

admisorio de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

En caso de desconocerse el correo electrónico o que el correo electrónico 

aportado por la parte demandante no se encuentre activo, se requerirá a 

la parte demandante lleve a cabo la notificación personal de conformidad 

con lo previsto en el artículo 291 del Código General del Proceso, realizando 

el envío por empresa de mensajería certificada a la dirección física 

conocida, y remitiendo posteriormente el aviso de ser necesario. 
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TERCERO: Transcurridos dos días hábiles del envío del mensaje, SE CORRERÁ 

TRASLADO DE LA DEMANDA, para que la parte demandada, se sirva enviar 

su CONTESTACION, con medios de defensa y pruebas, por escrito al correo 

electrónico de este juzgado  j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, en un 

término perentorio de 10 días hábiles. 

 

CUARTO: Una vez notificada la empresa demandada INSITUCIÓN 

PRESTADORA DE SALUD FICADES S.A.S., FIJESE FECHA Y HORA para llevar a 

cabo la AUDIENCIA UNICA DE TRAMITE. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ANA MARIA NARVAEZ ARCOS  

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 121 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 31 de agosto de 2021
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

 

Referencia:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:  LUIS ARIEL OSORIO VALENCIA 

Demandado:      TRANSPORTES FREVALLE S.A.S 

Radicación:        76001 41 05 004 2021 00201 00 

 

 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2021 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1110 

 

 

En atención a que la parte actora subsano la demanda y que cumple 

con los requisitos exigidos por los artículos 28 del Código Procesal del 

Trabajo y 6° del Decreto 806 de 2020, este Juzgado dispone:  

 

PRIMERO: ADMITIR   la   presente   demanda   ORDINARIA   LABORAL   DE   

ÚNICA INSTANCIA, instaurada por el señor LUIS ARIEL OSORIO VALENCIA 

contra la empresa TRANSPORTES FREVALLE S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al Representante Legal de la 

empresa TRANSPORTES FREVALLE S.A.S., JHON FREDDY VALLEJO FARINANGO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 14.622.199 o quien haga sus 

veces, para lo cual se enviará a través del correo electrónico suministrado 

en el certificado de existencia y representación de la Cámara de Comercio, 

esto es, gerencia@frevalle.com, copia del auto admisorio de conformidad 

con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

En caso de desconocerse el correo electrónico o que el correo electrónico 

aportado por la parte demandante no se encuentre activo, se requerirá a 

la parte demandante lleve a cabo la notificación personal de conformidad 

con lo previsto en el artículo 291 del Código General del Proceso, realizando 

el envío por empresa de mensajería certificada a la dirección física 

conocida, y remitiendo posteriormente el aviso de ser necesario. 

 

TERCERO: Transcurridos dos días hábiles del envío del mensaje, SE CORRERÁ 

TRASLADO DE LA DEMANDA, para que la parte demandada, se sirva enviar 

su CONTESTACION, con medios de defensa y pruebas, por escrito al correo 

electrónico de este juzgado  j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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CUARTO: Una vez notificada la empresa demandada TRANSPORTES 

FREVALLE S.A.S., FIJESE FECHA Y HORA para llevar a cabo la AUDIENCIA 

UNICA DE TRAMITE. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

ANA MARIA NARVAEZ ARCOS  

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 121 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 31 de agosto de 2021
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2021 

 

 

Referencia:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:  CENTRAL DE TRANSPORTES S.A 

Demandado:  NUEVA E.P.S. S.A.  

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES   

Radicación:  76001 41 05 004 2019 00565 00 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1362 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de aplazamiento realizada por la 

apoderada judicial de NUEVA E.P.S. S.A., y de conformidad con la 

posibilidad de agendamiento y organización de audiencias previstas por 

este Despacho, se ordena reprogramar la audiencia del asunto de la 

referencia. 

 

En consecuencia, este Juzgado dispone: 

  

PRIMERO: SEÑÁLESE la audiencia para el día 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 

09:00 A.M., fecha y hora en la que se llevara a cabo AUDIENCIA ÚNICA DE 

TRÁMITE. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

 

 

 

ANA MARÍA NARVÁEZ ARCOS 

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
En estado No. 120 hoy notifico a las partes 
el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2021

 

1



 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2021. 

 

 

REFERENCIA:  EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: ARBEY REBELLON VELOZA 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 41 05 004 2015 00453 00 

 

AUTO No. 1113 

 

Una vez revisado el expediente se observa que mediante auto que antecede se 

ordenó seguir adelante la ejecución y se ordenó requerir a la parte ejecutante para 

que presentara la liquidación del crédito, sin embargo, a la fecha no se han 

pronunciado al respecto, por lo que se hace necesario requerir nuevamente a la 

parte actora a fin de continuar con el trámite del proceso. Por tanto, se,  

 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR nuevamente a la parte interesada para que se pronuncie respecto de la 

liquidación del crédito.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

                                                        
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No.121 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali,31 de agosto de 2021
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2021. 

 

 

REFERENCIA:  EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: ANTONIO GARCES RIVAS 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 41 05 004 2015 00940 00 

 

AUTO No. 1111 

 

Una vez revisado el expediente se observa que mediante auto que antecede se 

ordenó seguir adelante la ejecución y se ordenó requerir a la parte ejecutante para 

que presentara la liquidación del crédito, sin embargo, a la fecha no se han 

pronunciado al respecto, por lo que se hace necesario requerir nuevamente a la 

parte actora a fin de continuar con el trámite del proceso. Por tanto, se,  

 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR nuevamente a la parte interesada para que se pronuncie respecto de la 

liquidación del crédito.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

                                                        
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No.121 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali,31 de agosto de 2021
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2021 

 

    REF: EJECUTIVO LABORAL 

    DTE: ANTONIO GARCES RIVAS   DDO: COLPENSIONES 

    RAD:  76001-41-05-004-2016-00363-00 

 

 

AUTO No. 1113 

 

Revisado el presente proceso se encuentra que la parte ejecutada consigno el 

depósito judicial No. 469030001876137 por valor de $500.000. el cual equivale a las 

costas del proceso ordinario, por lo que se ordenara la entrega a la parte ejecutante 

y se requerirá a la misma para que indique si hay sumas pendientes por ejecutar. En 

consecuencia, el despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDÉNESE la entrega del depósito judicial No. 469030001876137, por valor 

de $500.000, al (a) Dr. (a)AMALFI LUCILA FLOREZ FERNANDEZ, de conformidad con la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte ejecutante para que indique si hay sumas 

pendientes por ejecutar. 

 

 

NOTIFIQUESE POR ESTADO,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 121 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.)  Santiago de Cali, 
31 de agosto de 2021

 
MANUEL ALEJANDRO NUÑEZ MORALES 

SECRETARIO 
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